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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 24 DE OCTUBRE DE 2003.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día veinticuatro de octubre del dos mil tres.

1º.- Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 3 de octubre de 2003.

2º.- PRESIDENCIA.

A).- La delegación de voto en el Sr. Alcalde-Presidente para la VIII Asamblea General Ordinaria de la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha que se celebrará el próximo día 29 de octubre en Toledo.

3º- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José Luis García Guijarro, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Diego Ramírez de Villaescusa, nº 113.

B).-Dejar este asunto sobre la Mesa pendiente de nuevo estudio,     “Construcciones Trigomez, S.L.L.”.- Solicitud de licencia municipal de obra para construcción de un edificio de cinco viviendas, en C/ Tiradores Bajos “A” nº 60.

C).- Dejar este asunto sobre la Mesa pendiente de nuevo estudio, “Construcciones Escamilla, S.L.”.- Solicitud de licencia municipal de obra para construcción de un edificio de nueve viviendas  y locales comerciales, en C/ Sánchez Vera nº 8.

D).-  1º.-Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Escamilla, S.L.”, para construcción de un bloque de viviendas, trasteros y locales, en la parcela nº 387-7, del polígono correspondiente a la Unidad de Ejecución U.E.-23, del vigente P.G.O.U. de Cuenca (antiguo P.E.R.I. “C”).

2º) La aprobación del referido documento técnico denominado “Estudio de Agotamiento de Edificabilidad”, incluidas sus posteriores correcciones, suscrito todo ello por ello por el Sr. Arquitecto, D. Jesús Alfaro González (3A3, S.L.).

E).- Dejar este asunto sobre la Mesa pendiente de nuevo estudio, “Promociones y Proyectos Promar, S.L.”.- Solicitud de aprobación de proyecto técnico de ejecución reformado correspondiente  a la obra de reforma de edificio de dos plantas y ampliación de otras dos más, en C/ Doctor Alonso Chirino nº 3.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a la entidad “Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA)”, para restauración del artesonado del comedor del Parador de Turismo de Cuenca, en paraje “Hoz del río Huécar, s/n”.

G).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Distribuciones Zarco Ballesteros, S.L.”, para construcción de una nave destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén, distribución y transporte de bebidas”, en Polígono Industrial “SEPES”, Carretera de Motilla-I, parcela nº 124.

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Conceder un primer accésit de 3.005,06 € a favor del equipo formado por Dª. Mónica Esteban Rodríguez, Dª. Gloria Pairó Sánchez, D. Juan Solá Font y D. Adolfo Sotoca García. Lema “Cuenca, la suma de los tiempos”.

SEGUNDO.- Conceder un segundo accésit de 1.502,53 € a favor del equipo formado por Dª. Rosana Caro Martínez, Dª. Beatriz Hidalgo de Morillo y Dª. Aurora Gómez Viñas. Lema “OZZ”.

TERCERO. Declarar desierto el primer premio.

B).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de "Ampliación del Centro Cultural Aguirre para Escuela de Adultos”,  por importe de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTISÉIS EUROS  CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (145.126,83 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Conca, S.L.

5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.
A).- Conceder a Dª. Mª. del Carmen Cano Martínez, una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de unas instalaciones para impartir cursos de Formación Profesional  y pista para realización de prácticas de Auto-escuela en la parcela 138 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

“*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PRESIDENCIA.

A).- Que por el Secretario General y a la mayor brevedad posible elabore un informe para estudio y debate de solución a adoptar, (Estudio de propuesta en relación a la situación existente por acumulación de locales de esparcimiento en una misma zona y solución del problema de Medio Ambiente por producción de ruidos y molestias de estos locales).

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.



No se han formulado.



Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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